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Fusagasugá - Cundinamarca, veintitrés (23) de enero de dos 

mil veintitrés (2023). 

Auto notificado por estado electrónico del 24/01/2023 

 
Proceso:   Ejecutivo EGR 
Radicado:  252903103002-2022-00017-00 
 
En atención al informe secretarial que precede, se dispone:  
 
Agréguese a los autos y, téngase en cuenta en la oportunidad 
correspondiente la comunicación remitida por la ORIPP de 
Fusagasugá, quien tomo nota del embargo del inmueble con folios 
inmobiliarios Nos. 157-39110, 157-53940, 157-53941 y 157-
67185 objeto de la garantía real perseguida, en consecuencia, 
resulta oportuno ordenar la consumación del embargo.  
 
Para efectos de llevar a cabo el Secuestro de los bienes inmuebles 
distinguidos con los Folios Inmobiliarios Nos. 157-39110, 157-
53940, 157-53941 y 157-67185 de la ORIPP de Fusagasugá, 
ubicados todos en el municipio de Silvania Cundinamarca, se 
comisiona con amplias facultades (artículos 37 a 40, y 48 a 52 del 
C. G. del P., al señor Juez Promiscuo Municipal de Silvania 
(Cundinamarca), para lo cual se librará el correspondiente 
despacho comisorio que corresponda con los insertos y anexos del 
caso, a costa del interesado. Déjese constancia.   
 
Frente a la petición visible a folio 26 digital, la signante María 
Camila Serna Acosta, acredite en debida forma el fallecimiento del 
extremo actor al igual que la legitimación para actuar y realice las 
peticiones por conducto o con la coadyuvancia de un abogado, 
salvo que la solicitante, acredite el derecho de postulación. 
 


